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VIII LEGISLATURA

Serie A:
 14 de septiembre de 2007 Núm. 424ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000253 (CD)  Acuerdo entre el Reino de España y la República de Letonia para la protección 
mutua de información clasificada, hecho en Madrid el 12 de junio de 2007.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales

110/000253

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Letonia para la protección mutua de información clasi-
ficada, hecho en Madrid el 12 de junio de 2007.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 
del Reglamento, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 2 de octubre de 2007.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de sep-
tiembre de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, Manuel Alba Navarro.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA 
REPÚBLICA DE LETONIA PARA LA PROTEC-
CIÓN MUTUA DE INFORMACIÓN CLASIFICADA, 
HECHO EN MADRID EL 12 DE JUNIO DE 2007

El Reino de España y la República de Letonia, en 
adelante denominados las «Partes»,

Conscientes del importante papel de la cooperación 
entre ambos países para el fortalecimiento de la paz y 
seguridad internacionales,

Proponiéndose garantizar la protección mutua de 
toda la información clasificada que haya sido clasifica-
da en una de las Partes y sea transmitida a la otra Parte,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Aplicabilidad

1. El presente Acuerdo establece procedimientos 
para la protección de la Información Clasificada inter-
cambiada entre las Partes y que se encuentre bajo la 
responsabilidad de las respectivas Autoridades Nacio-
nales de Seguridad.

2. Ninguna de las Partes podrá acogerse al presen-
te Acuerdo para obtener Información Clasificada que la 
otra Parte haya recibido de una Tercera Parte.
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ARTÍCULO 2

Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo:

1. Por «Información Clasificada» se entenderá la 
información, documentos o materiales clasificados por 
las autoridades competentes conforme a las leyes y 
reglamentos nacionales, que requieran protección con-
tra su divulgación no autorizada.

2. Por «Material Clasificado» se entenderá cual-
quier artículo de maquinaria, equipo o dispositivo clasi-
ficado debido a la información que pueda ser obtenida 
u originada por ellos y que pueda afectar a la seguridad 
nacional.

3. Por «Documento Clasificado» se entenderá 
cualquier Información Clasificada registrada, indepen-
dientemente de su forma o características físicas, por 
ejemplo, material escrito o impreso (entre otros, carta, 
dibujo, plano), soportes informáticos (entre otros, disco 
duro, disquete, chip, cinta magnética, CD), fotografía y 
grabación en vídeo y su reproducción óptica o electró-
nica.

4. Por «Parte Receptora» se entenderá la Parte a la 
que se transmita la Información Clasificada.

5. Por «Parte Originadora» se entenderá la Parte 
que genere la Información Clasificada.

6. Por «Autoridad Nacional de Seguridad» se 
entenderá la autoridad designada por una Parte como 
responsable de la aplicación y supervisión del presente 
Acuerdo. Dichas autoridades están enumeradas en el 
Artículo 4 del presente Acuerdo.

7. Por «Contratista» se entenderá una persona físi-
ca o jurídica que tenga la capacidad jurídica para cele-
brar contratos.

8. Por «Contrato Clasificado» se entenderá un 
acuerdo entre dos o más Contratistas por el que creen y 
definan derechos y obligaciones ejecutables entre ellos 
y que contenga o implique Información Clasificada.

9. Por «Tercera Parte» se entenderá cualquier 
Estado u organización internacional que no sea Parte en 
el presente Acuerdo.

10. Por «Necesidad de Conocer» se entenderá que 
el acceso a la Información Clasificada sólo podrá con-
cederse a una persona que tenga una necesidad com-
probada de conocer en virtud de sus obligaciones ofi-
ciales y profesionales, en el marco de las cuales se 
cedió la información a la Parte Receptora.

ARTÍCULO 3

Clasificaciones de seguridad

1. Las clasificaciones de seguridad de las Partes y 
sus equivalentes son:

Reino de España Equivalente  
en Inglés

República  
de Letonia

SECRETO TOP SECRET SEVIŠĶ I SLEPENI

RESERVADO SECRET SLEPENI

CONFIDENCIAL CONFIDENTIAL KONFIDENCIĀ LI

DIFUSIÓN LIMITADA RESTRICTED DIENESTA 
VAJADZIBĀ  M

2. La Parte Receptora no podrá reducir el grado de 
clasificación ni desclasificar la Información Clasificada 
recibida sin el previo consentimiento por escrito de la 
Parte Originadora. La Parte Originadora informará a la 
Parte Receptora de cualquier cambio en la clasificación 
de seguridad de la información intercambiada.

ARTÍCULO 4

Autoridades Nacionales de Seguridad

1. Las Autoridades Nacionales de Seguridad de 
las Partes, responsables de la aplicación y supervisión 
del presente Acuerdo, son las siguientes:

En el Reino de España:

Secretario de Estado, Director del Centro Nacional 
de Inteligencia

Oficina Nacional de Seguridad
Avda. Padre Huidobro, s/n
28023 Madrid
España

En la República de Letonia:

Oficina de Protección de la Constitución
Miera 85ª
Riga, LV 1013
Letonia

2. Para conseguir y mantener normas de seguridad 
comparables, las respectivas Autoridades Nacionales 
de Seguridad se proporcionarán, previa petición, infor-
mación sobre sus estándares nacionales de seguridad, 
procedimientos y prácticas para la protección de Infor-
mación Clasificada.

3. Las Autoridades Nacionales de Seguridad 
podrán acordar procedimientos de aplicación del pre-
sente Acuerdo.

ARTÍCULO 5

Protección de la Información Clasificada

La Parte Receptora:

a) No cederá Información Clasificada a una Terce-
ra Parte ni a sus nacionales o entidades públicas o pri-
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vadas, sin la aprobación previa por escrito de la Parte 
Originadora;

b) Concederá a la Información Clasificada recibi-
da el mismo grado de protección que a su propia Infor-
mación Clasificada de nivel de clasificación equivalen-
te, tal y como se define en el artículo 3 del presente 
Acuerdo;

c) No usará la Información Clasificada para fines 
distintos a aquéllos para los que fue proporcionada;

d) Respetará los derechos de propiedad intelectual 
y secretos comerciales que recaigan sobre la Informa-
ción Clasificada.

ARTÍCULO 6

Acceso a Información Clasificada

El acceso a Información Clasificada se limitará a 
aquellas personas que tengan necesidad de conocer y a 
las que la Autoridad Nacional de Seguridad u otra auto-
ridad competente de la Parte Receptora haya concedi-
do, conforme a sus leyes y reglamentos nacionales, 
habilitación de seguridad correspondiente al nivel de 
clasificación de seguridad exigido por la información a 
la que se vaya a acceder.

ARTÍCULO 7

Disposiciones generales sobre visitas

1. Se permitirá el acceso de un nacional de la otra 
Parte a Información Clasificada y a zonas en las que se 
ejecuten Contratos Clasificados, siempre que dicha 
persona haya obtenido previamente la autorización de 
la Autoridad Nacional de Seguridad del país anfitrión. 
Dicha autorización se concederá exclusivamente, a tra-
vés de una Solicitud de Visita, a aquellas personas que 
tengan habilitación de seguridad apropiada para mane-
jar Información Clasificada.

2. Las visitas que supongan acceso a Información 
Clasificada por un nacional de una Tercera Parte sólo se 
autorizarán con el consentimiento por escrito de la 
Parte Originadora.

3. La Autoridad Nacional de Seguridad de la Parte 
anfitriona deberá recibir la Solicitud de Visita con al 
menos veinte (20) días laborables de antelación respec-
to de la fecha prevista de la visita.

En caso de urgencia, la Solicitud de Visita podrá 
transmitirse con al menos cinco (5) días laborables de 
antelación a la fecha prevista de la visita.

4. La Solicitud de Visita incluirá como mínimo los 
siguientes datos:

a) nombre del visitante, fecha y lugar de naci-
miento, nacionalidad y número de pasaporte o tarjeta 
de identidad;

b) cargo del visitante y nombre de la entidad, 
fábrica y organización a la que representa;

c) habilitación de seguridad del visitante expedida 
por su país;

d) fecha prevista de la visita. En el caso de visitas 
recurrentes deberá indicarse el período total cubierto 
por las mismas;

e) finalidad de la visita;
f) nombre y dirección de las fábricas, instalacio-

nes y establecimientos objeto de la visita;
g) nombre y dirección de las personas que se vaya 

a visitar.

5. Las Solicitudes de Visita se completarán con 
una certificación del nivel de habilitación de cada visi-
tante concedido por la Autoridad Nacional de Seguri-
dad u otra autoridad competente de la Parte visitante.

6. La Solicitud de Visita, incluidas las de visitas 
recurrentes, a un establecimiento, instalación u organi-
zación especificados, en conexión con un proyecto o 
contrato determinado, podrán realizarse para un perío-
do no superior a doce (12) meses. Cuando se prevea 
que una visita concreta no pueda completarse dentro 
del período autorizado o que se requiere una prolonga-
ción del período de las visitas recurrentes, la Parte visi-
tante remitirá una nueva Solicitud de Visita mediante el 
procedimiento descrito en el presente artículo.

7. La Autoridad Nacional de Seguridad de la Parte 
anfitriona informará a los responsables de seguridad de 
los establecimientos, instalaciones u organizaciones 
objeto de la visita de los datos de las personas autoriza-
das para realizar la visita. Los preparativos de las visi-
tas de las personas a las que se haya autorizado a reali-
zar visitas recurrentes podrán gestionarse directamente 
con los responsables de seguridad de los establecimien-
tos, instalaciones u organizaciones de que se trate.

8. Todos los visitantes respetarán la normativa de 
seguridad apropiada y las instrucciones del estableci-
miento correspondientes de la Parte anfitriona.

9. Cada Parte garantizará la protección de los 
datos personales de los visitantes de conformidad con 
las normas y reglamentos nacionales respectivos.

ARTÍCULO 8

Transmisión de Información Clasificada

1. La Información Clasificada se transmitirá entre 
las Partes por conducto diplomático.

2. Si el uso de este conducto no resultara práctico 
o retrasara excesivamente la recepción de la Informa-
ción Clasificada, las transmisiones podrán llevarse a 
cabo por personal con habilitación de seguridad apro-
piada y con acreditación de correo expedida por la 
Parte que transmite la Información Clasificada.

3. Las Partes podrán transmitir Información Clasi-
ficada por medios electrónicos de conformidad con los 
procedimientos de seguridad mutuamente aprobados 
por las autoridades competentes.
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4. El envío de grandes artículos o cantidades de 
Información Clasificada acordado caso por caso será 
aprobado por ambas Autoridades Nacionales de Segu-
ridad.

5. Se podrán utilizar otros medios de transmisión 
de Información Clasificada si lo aprueban ambas Auto-
ridades Nacionales de Seguridad.

ARTÍCULO 9

Reproducción y traducción de Información  
Clasificada

1. Se autorizará la reproducción de la Información 
Clasificada marcada como SECRETO/TOP SECRET/ 
SEVIŠĶ I SLEPENI sólo con el previo consentimiento 
por escrito de la Autoridad Nacional de Seguridad de la 
Parte Originadora.

2. Se autorizará la traducción automática por la 
Parte Receptora de la Información Clasificada marcada 
como SECRETO/TOP SECRET/SEVIŠĶ I SLEPENI. 
La Parte Originadora será informada de dicha traduc-
ción. No obstante, cualquier reproducción de una tra-
ducción requerirá el consentimiento previó por escrito 
de la Parte Originadora tal y como se establece en el 
anterior apartado 1 del presente artículo.

3. Las traducciones y reproducciones de Informa-
ción Clasificada serán realizadas por personas que ten-
gan la Habilitación Personal de Seguridad apropiada. Se 
marcarán y se someterán a la misma protección que la 
información original. La traducción y el número de 
copias se limitarán a los requeridos para fines oficiales.

4. Las traducciones llevarán una nota adecuada 
en el idioma al que se traduzcan indicando que contie-
nen Información Clasificada recibida de la Parte Origi-
nadora.

ARTÍCULO 10

Destrucción

La información y el material SECRETO/TOP 
SECRET/ SEVIŠĶ I SLEPENI no se destruirán. Se 
devolverán a la Autoridad Nacional de Seguridad de la 
Parte Originadora. La Información Clasificada restante 
se destruirá conforme a las leyes y reglamentos naciona-
les. Para la destrucción de información RESERVADA/
SECRET/SLEPENI se requerirá la aprobación previa 
por escrito de la Parte Originadora.

ARTÍCULO 11

Contratos Clasificados

1. Las Partes, antes de adjudicar un Contrato Cla-
sificado, solicitarán a la otra Parte que certifique que la 
institución o establecimiento adjudicatario del Contrato 
Clasificado tiene una Habilitación de Seguridad de 

Establecimiento correspondiente al nivel de clasifica-
ción de seguridad requerido por la Información Clasifi-
cada, y que las personas que intervienen en el Contrato 
Clasificado tienen la Habilitación Personal de Seguri-
dad apropiada.

2. Las Autoridades Nacionales de Seguridad de 
las Partes se comunicarán mutuamente los cambios en 
las Habilitaciones de Seguridad Personal y de Estable-
cimiento, en particular los casos de revocación o dismi-
nución de grado.

3. Todo subcontratista deberá cumplir las mismas 
obligaciones de seguridad que el Contratista.

4. Todo Contrato Clasificado concluido en virtud 
de las disposiciones del presente Acuerdo incluirá un 
anexo de seguridad en el que se especifique lo siguiente:

a) guía de clasificación y listado de Información 
Clasificada;

b) procedimiento para la comunicación de los 
cambios en los niveles de clasificación de la Informa-
ción Clasificada;

c) canales de comunicación y medios para la 
transmisión electromagnética;

d) procedimiento de transporte;
e) autoridades competentes para la coordinación 

de la seguridad prevista en el Contrato Clasificado y 
para la difusión de Información Clasificada.

5. Se remitirá una copia de la sección de seguridad 
de todo Contrato Clasificado a la Autoridad Nacional de 
Seguridad de la Parte donde se vayan a realizar los tra-
bajos, para permitir un control de seguridad adecuado.

6. Los representantes de las Autoridades Naciona-
les de Seguridad podrán visitarse periódicamente para 
analizar la eficiencia de las medidas adoptadas por un 
Contratista para la protección de la Información Clasi-
ficada comprendida en un Contrato Clasificado. En este 
caso, la fecha se acordará entre las Autoridades Nacio-
nales de Seguridad, notificando este hecho con treinta 
(30) días de antelación.

ARTICULO 12

Infracción de seguridad

1. En caso de que ocurra una infracción de seguri-
dad que dé lugar a una exposición a riesgo cierta o 
presunta de la Información Clasificada recibida de la 
Parte Originadora, la Autoridad Nacional de Seguridad 
en cuyo Estado se haya producido la exposición a ries-
go informará a la Autoridad Nacional de Seguridad de 
la otra Parte tan pronto como sea posible y llevará a 
cabo la investigación apropiada. La otra Parte colabora-
rá en la investigación si fuera necesario.

2. En caso de que la exposición a riesgo ocurra en 
un Estado distinto a las Partes, la Autoridad Nacional 
de Seguridad de la Parte remitente actuará de conformi-
dad con el apartado 1 del presente artículo.
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3. La otra Parte será informada de los resultados 
de la investigación y recibirá un informe final sobre los 
motivos del suceso y el alcance de los daños.

ARTÍCULO 13

Solución de controversias

1. Cualquier controversia relativa a la interpreta-
ción o aplicación del presente Acuerdo se resolverá 
mediante consultas entre las Partes.

2. Durante las consultas ambas Partes continuarán 
cumpliendo sus obligaciones conforme al presente 
Acuerdo.

ARTÍCULO 14

Gastos

Cada Parte correrá con sus propios gastos derivados 
de la aplicación y supervisión del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15

Disposiciones finales

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
de recepción de la última notificación escrita por la 
cual las Partes se informen mutuamente, por conducto 
diplomático, del cumplimiento de los requisitos de la 
legislación nacional para su entrada en vigor.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor 
durante cinco (5) años y se prorrogará automáticamente 
por nuevos periodos de cinco (5) años. Cada Parte 
podrá denunciar el Acuerdo en cualquier momento 
mediante notificación por escrito a la otra Parte con 
seis (6) meses de antelación. No obstante la denuncia 
del presente Acuerdo, toda la Información Clasificada 
transferida de conformidad con el presente Acuerdo 
continuará siendo protegida conforme a las disposicio-
nes establecidas en el mismo, hasta que la Parte Origi-
nadora dispense a la Parte Receptora de esta obliga-
ción.

3. Cada Parte notificará lo antes posible a la otra 
Parte cualquier enmienda a sus leyes y reglamentos que 
pudiera afectar a la protección de Información Clasifi-
cada al amparo del presente Acuerdo. En ese caso, las 
Partes se consultarán para determinar posibles enmien-
das al mismo. Mientras tanto, la Información Clasifica-
da continuará protegiéndose tal y como se describe en 
el presente instrumento, salvo que la Parte Originadora 
solicite otra cosa por escrito.

4. El presente Acuerdo podrá ser enmendado con 
el consentimiento mutuo de las Partes. Dichas enmien-
das entrarán en vigor de conformidad con el apartado 1 
del presente artículo.

Hecho en Madrid el 12 de junio de 2007 en dos ori-
ginales, cada uno de ellos en español, letón e inglés, 
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso 
de discrepancias en la interpretación prevalecerá el 
texto inglés.
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